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GUÍA DE SUBSIDIOS

El subsidio que busca generar 
integración social y territorial

DS19

D
urante los últimos años, 
uno de los subsidios más 
populares entregados por 
el Ministerio de la Vivien-
da y Urbanismo es el Sub-

sidio de Integración Social y Territorial 
DS19, programa que busca ampliar la 
oferta de viviendas con subsidio en ciu-
dades con mayor déficit y demanda 
habitacional. 

Este beneficio se otorga a través de 
proyectos que incorporen a familias vul-
nerables y de sectores medios en ba-
rrios bien localizados y cercanos a ser-
vicios, con estándares de calidad en di-
seño, equipamiento y áreas verdes. 

El objetivo del DS19 es que familias 
con subsidios puedan materializar la 
compra de su vivienda, además de in-
centivar a familias que no cuentan con 
esta ayuda a postular para así lograr el 
sueño de la casa propia con beneficios 
únicos. 

 
Requisitos de postulación 

Para postular al Subsidio DS19 hay 
que cumplir con una serie de requisitos, 
como en la mayoría de estos procesos 
en materia de vivienda. 

Lo primero es que deben postular fa-
milias con subsidio habitacional sin 
materializar. Además deben hacerlo 
familias sin subsidio habitacional y que 
cumplan con los requisitos para pos-
tular a alguno. 

Otro de los requisitos es contar con el 
ahorro mínimo solicitado por el Minis-
terio de Vivienda y Urbanismo, que en 
el caso de los sectores medios es de 80 
Unidades de Fomento.  

Es necesario no ser dueño de alguna 
propiedad, ya sea, el postulante, el cón-
yuge o algún integrante del grupo fa-
miliar. Por último, es necesario ser un su-
jeto de crédito. 

A todos los antecedentes anteriores, 
hay que agregar que se debe estar ins-
crito en el registro social de hogares 
(RSH) y no sobrepasar el tramo 90. 

Cabe señalar que las familias vulnera-
bles son aquellas clasificadas entre el 0% 
y el 50% del Registro Social de Hogares 
(RSH), mientras que las de sectores me-
dios son las ubicadas entre el tramo 50 
y el tramo 90. 

Se debe anexar las Declaración Jura-
da de Postulación (para inscripción de 
familias) y la Declaración de Núcleo Fa-
miliar y de No Propiedad Habitacional 
(para inscripción de familias). Ambas se 
pueden descargar del sitio del Minvu y 

son esenciales para que este determi-
ne si la persona puede acceder o no al 
beneficio. 

Es importante que las diligencias se 
realicen con total sinceridad, no sólo 
porque es lo más ético sino porque la 
entidad tiene todos los medios para 
verificar la veracidad de lo que la per-
sona está afirmando. 

 
Beneficios 

Dentro de los beneficios que otorga el 
DS19 existe la entrega de una subvención 
mensual al dividendo por pago oportu-
no. Además se entrega un subsidio para 
financiar el seguro de desempleo que al-
canza todo el periodo del crédito. 

También se entrega un seguro de re-
mate que cubre el 100% para viviendas 
de hasta 1.400 unidades de fomento. El 
último beneficio es el ajuste al subsidio 
de originación que cubre créditos de 
hasta 700 unidades de fomento. 

El beneficio tiene como objetivo 
incorporar a familias vulnerables 
y de sectores medios en barrios 
bien localizados y con servicios 
en su entorno.

Financiamiento de compra 
Si se cumplen los requisitos, entre ellos 

el ahorro, de seguro surgen dudas sobre 
cómo se financia la vivienda. Esta situa-
ción varía dependiendo de la familia. La 
forma es la siguiente:  

Familias vulnerables, con certificado de 
subsidio y sin deuda hipotecaria: Ahorro 
mínimo + Subsidio habitacional + Bonos 
= vivienda pagada en su totalidad. 

Familias sectores medios, con certifi-
cado de subsidio (o postulantes) con 
deuda hipotecaria: Ahorro mínimo + Bo-
nos + Crédito hipotecario y/o recursos 
propios + Subsidio habitacional. 

“Uno de los subsidios estrella del Go-
bierno ha beneficiado a miles de fami-
lias en el país. La forma de acceder a él 
es rápida y sin mayores complejidades. 
Informarse bien y acceder al beneficio 
del postulante”.
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Un condominio ubicado en un  
sector privilegiado de Concepción

D
urante un largo tiempo, Con-
cepción concentró un impor-
tante número de proyectos 
inmobiliarios en los alrede-
dores del centro de la ciu-

dad. Sin embargo, la situación ha cambia-
do progresivamente y hoy los espacios se 
han vuelto hacia el río Bío Bío. En este sen-
tido, Inmobiliaria MNK se encuentra tra-
bajando en el proyecto Condominio Nue-
vo Centro, espacio que se ubica a un cos-
tado del Mall Plaza Mirador Bío Bío.  

Uno de los aspectos destacados es que 
Nuevo Centro se emplaza donde, actual-
mente, se concentra gran parte del desa-
rrollo social de la ciudad y donde existen 
una serie de excelentes servicios en su en-
torno. Por ejemplo, el Parque Bicentena-
rio, espacio donde se desarrollan diversas 
actividades como el REC, la Feria de Arte 
Popular y actividades relacionadas al Mun-

también es amplia. Supermercados, 
colegios, universidades, centros de 
salud, tiendas y excelente conectivi-
dad hacia el resto de la ciudad ha-
cen que el proyecto sea aún más 
atractivo. 

De cara al futuro, el Metro de Con-
cepción -cuya estación se ubicará a 
metros del condominio- y la explana-
da cívica, que contempla el soterra-
miento de la vía férrea, uniendo el 
Centro de Concepción con la Costa-
nera, hacen de Nuevo Centro una ex-
celente oportunidad de inversión 
para todas aquellas personas que 
quieran ver aumentar su patrimonio 
en el mediano y largo plazo. 

Comprar o invertir en Nuevo Cen-
tro es adquirir un bien con miras al fu-
turo, no sólo en la adquisición de la 
vivienda, sino que, hacerse de una 
propiedad que tendrá una ubicación 
privilegiada y con todas las comodi-
dades necesarias a su alrededor.

La excelente ubicación y los 
servicios que se concentran en 
los alrededores del condominio 
hacen que Nuevo Centro sea un 
atractivo proyecto para vivir o 
invertir, con miras al corto, 
mediano o largo plazo.

ÚLTIMAS
UNIDADES
Etapa I

DEPTOS.
1 2 3  DORMS.

En Concepción

para que lo uses como

Oferta aplica para últimas unidades Etapa I.

En Nuevo Centro
compra tu departamento

APORTE AL PIE o DESCUENTO EN EL
VALOR DE LA PROPIEDAD 

estacionamiento
y obtén

con

UF75UF50

estacionamiento
y obtén

sin

VISITA NUESTRA
SALA DE VENTAS Y PILOTOS

Desiderio Sanhueza 160, Concepción
41 383 3824
+56 9 5400 8974
ventas.nuevocentro@mnk.cl

Inmobiliaria MNK

Subsidio

DS1

NUEVO CENTRO

dial de Rally. Por otro lado, tiene cerca el 
Teatro Biobío, lugar de esparcimiento 
que se consolidó durante 2019. 

La estación de Biotrén también gene-
ra un atractivo importante para el clien-
te. El conectar a Concepción con comu-

nas como Talcahuano, Coronel, Chigua-
yante y Hualqui aumenta aún más el inte-
rés por este proyecto. 

 
 Otros servicios 

En materia de servicios, la oferta 
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Para familias de sectores medios 
que no son dueñas de viviendas

Este beneficio otorgado por el Estado permite que las personas adquieran una vivienda nueva o usada. 
La postulación se puede hacer de manera individual o colectiva. A continuación, todos los detalles del 
proceso para postular al subsidio.

SUBSIDIO DS1

P
ara que las familias de la cla-
se media que tengan capaci-
dad de ahorro y posibilidad 
de complementar el valor de 
una casa o departamento con 

recursos propios o crédito hipotecario, 
el Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
ha implementado el Subsidio DS1. 

Este apoyo del Estado permite adqui-
rir una vivienda nueva o usada de has-
ta 140 m2 y tiene tres opciones a las cua-
les se puede postular de manera indi-
vidual o colectiva, según las 
características socioeconómicas de las 
personas o familias interesadas. 

 
Requisitos para postular 

Para postular al DS1 existen una serie 
de requisitos que la persona debe cum-
plir y que se detallan a continuación: 

- Tener mínimo 18 años de edad. 
- Contar con Cédula Nacional de 

Identidad vigente. Las personas ex-
tranjeras deben presentar Cédula de 
Identidad para Extranjeros con perma-
nencia definitiva y Certificado de Per-
manencia Definitiva (emitido por el De-
partamento de Extranjería del Ministe-
rio del Interior o por Policía de 

Investigaciones de Chile). 
- Acreditar una cuenta de ahorro para 

la vivienda con una antigüedad mínima 
de un año. 

- Acreditar que el ahorro exigido esté 
depositado en la cuenta para la vivien-
da, al último día del mes anterior a la 
postulación. A partir de esa fecha no de-
berá efectuar giros en la cuenta. 

- Estar inscrito en el Registro Social de 
Hogares (RSH) y no superar el tramo de 
calificación socioeconómica que exige 
la alternativa de subsidio a la que de-
sea postular. Los adultos mayores po-
drán pertenecer hasta el tramo del 90% 
según RSH, independiente del Título y 
tramo al que postulen. 

- En caso del Título I, tramo 2 y Títu-
lo II, las personas deberán contar, ade-
más, con una preaprobación de crédi-
to hipotecario, emitida por una entidad 
crediticia (bancos, cooperativas, etc.). 

- En caso de postular colectivamente 
el grupo debe: 

*Tener un mínimo de 10 integrantes. 
*Postular a través de una Entidad Pa-

trocinante. 
*Contar con un proyecto habitacional 

aprobado por el Serviu. 
 

Paso a paso para acceder al beneficio 
Al momento de postular, hay que se-

guir una serie de pasos que harán mu-
cho más efectivo el proceso y que per-
mitirán al postulante el no cometer erro-
res en el proceso. Los pasos son los 
siguientes: 

- Es necesario abrir una cuenta de 
ahorro para la vivienda y depositar en 
ella el ahorro. La cuenta debe tener al 
menos un año de antiguedad al mo-
mento de postular. 

- El postulante debe informarse y so-
licitar información sobre los programas 

del ministerio y consultar sobre las fe-
chas de postulación. 

- Hay que el porcentaje de califica-
ción socieconómica de su Registro 
Social de Hogares (RSH). Para ello 
puede visitar www.registroso-
cial.gob.cl, llamar al 800 104777 o di-
rigirse a su municipalidad. 

- El trámite de postulación se pue-
de hacer a través de Internet, para lo 
cual es necesario contar con la Clave 
Única que otorga el Servicio de Regis-
tro Civil e Identificación. Una segunda 
alternativa es postular personalmente 
en las Oficinas de Atención Presencial 
del Serviu o en las instituciones públi-
cas que este organismo habilite para 
estos efectos. 

- Si desea realizar su postulación de 
manera presencial, reserve un día y 
lugar en www.minvu.cl o llamando a 
Minvu Aló.
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El atractivo proyecto 
habitacional del Grupo 
Inmobiliario Pacal

C
on más de 40 años de expe-
riencia en el área de la cons-
trucción a lo largo de Chile, 
el Grupo Inmobiliario Pacal 
llega por primera vez a la 

comuna de Hualpén con el atractivo 
proyecto de departamentos denomina-
do: Condominio Cumbres. 

Actualmente, la empresa es pionera 
en materia de subsidio DS19, puesto 
que es la constructora que cuenta con 
el mayor número de proyectos de esta 
categoría adjudicados de Arica a Puer-
to Montt en los últimos 3 años. Dicha 
consigna responde a los 40 años de 
compromiso de la empresa para ser un 
aporte real al mejoramiento de la cali-
dad de vida en el país. 

Este nuevo espacio habitacional tiene 
como objetivo el albergar diversas familias 
del Bío Bío, con el fin de generar barrios 
con excelentes estándares de calidad bus-
cando una mejor integración social. Pue-
des postular a este proyecto presentando 
tu propio subsidio habitacional como tam-
bién postular directamente en sala de ven-
tas al subsidio automático DS19. 

El nuevo espacio emplazado en Hualpén cuenta con todas las 
comodidades necesarias para vivir de manera tranquila. Además, 
tiene como plus la postulación al subsidio automático DS19, 
beneficio que busca mejorar el concepto de integración social.

Detalles del proyecto 
Condominio Cumbres de Hualpén 

es un proyecto pensado en la gente. 
Son departamentos con excelente 
distribución de sus espacios. La ofer-
ta es amplia, puesto que, se pueden 
elegir viviendas con dos dormitorios 
y un baño, dos dormitorios y dos ba-
ños o tres dormitorios y un baño, de 
acuerdo a la decisión del cliente. Los 
dormitorios son alfombrados, el piso 
de los departamentos son de cerámi-
ca y cuentan con amplias terrazas. 

Adicionalmente, el nuevo condo-
minio de Hualpén tiene amplios y 
atractivos lugares de esparcimiento 
para la comunidad como por ejem-
plo, una plaza activa, juegos infanti-
les, piscina, quinchos, sala multiuso, 
sala para gimnasio y lavandería. Por 
otro lado, el recinto contará con un 
local comercial. 

El proyecto se emplaza en Avenida 
Cristóbal Colón #8543. Actualmente, 
el proceso de venta se encuentra en 
estado de compra en verde y en Pa-
cal ya esperan por sus nuevos clientes.

CONDOMINIO CUMBRES DE HUALPÉN
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Un aspecto clave para obtener el subsidio

P
ara postular a diversos beneficios 
del Estado, entre ellos, subsidios 
habitacionales, es necesario ser 
parte del Registro Social de Ho-
gares. Ésta es una base de datos 

que contiene información de las personas 
y los hogares que han solicitado su incor-
poración y está compuesta por anteceden-
tes aportados tanto por las familias como 
por las distintas instituciones del Estado. 

Dicho registro permite entregar a la 
ciudadanía un instrumento transparente 
y sencillo, que refleja la realidad socioe-
conómica de los diversos hogares que 
componen el país. 

 
Calificación socioeconómica 

La Calificación Socioeconómica (CSE) es 
el rango porcentual en que se ubican los ho-
gares de acuerdo a los ingresos efectivos 
que perciben, número de personas que 
componen el hogar y sus características. 

Se construye a partir del promedio de los 
ingresos efectivos de los 12 meses de las per-
sonas mayores de edad que integran el ho-
gar. Estos ingresos se dividen por un índice 
de necesidades que considera la cantidad 
de personas que componen el hogar, dan-
do mayor importancia a personas con dis-
capacidad o dependencia moderada a se-
vera, adultos mayores y menores de 18 años. 

Una vez establecido el tramo de califica-
ción socioeconómica sobre la base del pro-

medio de ingresos per cápita corregido por 
el índice de necesidades, el sistema evalúa 
la coherencia del tramo determinado con 
la tenencia de bienes raíces y/o vehículos 
de los integrantes del hogar y acceso a pla-
nes de salud y/o establecimientos educa-
cionales de alto valor. 

Si existen menores de edad en el hogar, 
también se verifica el nivel de ingresos de 
padres o madres cuando estos no forman 
parte del hogar, en base a lo cual el tramo 
de calificación socioeconómica podría ser 
modificado. 

La actualización de la Calificación Socioe-
conómica se efectúa automáticamente el 
primer día hábil de cada mes, de acuerdo 
a la información extraída de las bases de da-
tos más actualizadas que posee el Estado 
y las modificaciones solicitadas por los 
usuarios, aprobadas por las municipalida-
des dentro del plazo establecido para el 
cierre de cada mes.

Este registro se podría definir 
como la llave a los beneficios del 
Estado. Es un sistema de 
información cuyo fin es apoyar 
los procesos de selección de 
beneficiarios de los subsidios.

Dos nuevos proyectos inmobiliarios para la Región
ciendo distintos proyectos que cumplan 
con sus necesidades. 

 
Proyectos en el Bío Bío 

En Concepción, MDA tiene dos pro-
yectos con subsidios en construcción. El 
primero de ellos es el proyecto Altos del 
Parque, ubicado en el sector de Collao. El 
desarrollo inmobiliario cuenta como pro-
yecto DS19 y se compone por 186 depar-
tamentos de 2 y 3 dormitorios. 

El otro proyecto es el Miradores de 
Nonguén, al que también se puede acce-
der con subsidio DS19 y está ubicado a 15 
minutos del centro de Concepción. Son 
210 departamentos de 2 y 3 dormitorios. 

Uno de los detalles importantes es que 
si los clientes tienen su subsidio ganado, 
se puede evaluar la homologación para 
hacer uso del subsidio automático DS19. 

 
Asesoría de excelencia 

MDA se ha preocupado de ofrecer un 
servicio personalizado de la mano de su 
personal capacitado y experto en el rubro 
inmobiliario. Existe una preparación exclu-

siva para guiar y acompañar a los clientes 
en los distintos procesos que conlleva el 
sueño del hogar propio.  

Uno de los focos principales de MDA In-
mobiliaria es poder entregar vía la adjudi-
cación inmediata del subsidio habitacio-
nal, la anhelada vivienda propia. Con el so-
porte necesario para avanzar en cada una 
de las etapas del proceso.  

 
El 2020 

Si bien, la inmobiliaria tiene una corta 
historia, ha aprovechado al máximo la 
oportunidad de crecer y cumplir el sueño 
de muchas familias a nivel regional y na-
cional. 

Para el año 2020 el objetivo de la inmo-
biliaria es perfeccionar los servicios de 
asesoría y simplificar aún más los proce-
sos para los clientes, con la intención de 
guiarlos y ayudarlos para obtener sus sub-
sidios. 

Además, MDA para el próximo año bus-
ca expandirse a otras ciudades desde Ari-
ca a Concepción para así poder ofrecer 
nuevas alternativas para los clientes.

REGISTRO SOCIAL DE HOGARES

MDA GRUPO INMOBILIARIO

La nueva inmobiliaria se ha 
posicionado como una gran 
alternativa en materia de viviendas. 
Los proyectos Altos del Parque y 
Miradores están próximos a ser 
entregados en Concepción.

Con dos años de experiencia en el ru-
bro inmobiliario y 5 proyectos en construc-
ción a lo largo del país, hacen de MDA una 
empresa de prestigio en Concepción. 

 La inmobiliaria tiene foco en ayudar 
a los clientes a cumplir el sueño del ho-
gar propio, entregando así asesoría in-
tegral a través de la adjudicación inme-
diata del subsidio habitacional, y ofre-
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Los detalles 
a tener en cuenta 
antes de solicitar 
este tipo de crédito

D
iariamente, la publicidad que ofrece créditos 
hipotecarios es casi excesiva, pero ¿cómo sa-
bemos si elegimos la opción más apropiada 
y que mejor se adapte a nuestro bolsillo? Hay 
que pensar sobre todo que la decisión que 

se tomará acompañará al cliente al menos unos 20 años 
en el mejor de los casos, por lo que, merece la pena ana-
lizar y reflexionar al respecto. 

El consejo más valioso para estos casos es buscar in-
formación en diversas fuentes bancarias y no limitarse al 
banco de toda la vida. La oferta en el mercado es muy 
amplia, pero a veces puede jugar malas pasadas si no 
se lee atentamente la letra chica de cada oferta. 

Cuando se habla de los Créditos Hipotecarios no bas-
ta con fijarse sólo en el dividendo o lo que se tendrá que 
pagar todos los meses. El costo final de un crédito tam-
bién está construido por intereses, seguros de incendio 
y desgravamen, además de varios gastos adicionales. 

Y no se habla de la cantidad de seguros voluntarios que 
existen en el mercado y que pueden ser añadidos al cré-
dito. Numerosos estudios han demostrado que todos es-
tos añadidos pueden suponer la mitad del crédito hipo-
tecario que se está contratando. 

En los Créditos Hipotecarios también es fundamental 
fijarse en la tasa de interés, si es variable (cuando la tasa 
de interés del préstamo puede cambiar en base a la tasa 
preferencial de mercado u otra tasa llamada índice), fija 
(como su nombre lo indica, permanece igual durante todo 
el plazo del crédito, por lo que la cuota es la misma siem-
pre) o mixta (tipo de tasa que mezcla un periodo del pla-
zo con tasa fija y el resto con tasa variable) durante el pe-
riodo del crédito.  

Es importante saber que los meses de gracia o de no 
pago no son gratis y por lo tanto, devengarán intereses. 
No hay que olvidar que la hipoteca se hace por muchos 
años por lo que es recomendable no dejarse llevar por 
ofertas iniciales o suculentos regalos.

Hay muchos factores que se deben tener en 
cuenta antes de tomar la decisión. Por 
ejemplo, es fundamental fijarse en la tasa de 
interés.

Esperanza en  
medio de la crisis

sepan administrar de mejor mane-
ra su dinero y no caigan en el sobre 
endeudamiento que tan complica-
da tiene a la población. Y así lo he-
mos estado haciendo desde el año 
2018 con “Ahora Puedo, una inicia-
tiva que nació desde Urbani y que 
tiene por propósito entregar a la so-
ciedad herramientas para orientar 
de manera gratuita a quién necesi-
te educación financiera, tips de em-
prendimiento y en particular, educa-

ción de la felicidad, esa que no se 
basa en el materialismo, continúa 
Basualto.     

“No creo que con esto se vaya a 
terminar y solucionar todo, pero sin 
duda ayudará. Y a eso me refiero 
con entregar nuestro granito, ser un 
aporte y una pequeña luz que invi-
te a los demás actores económicos 
a sumarse a la nueva manera de ha-
cer negocios, esa manera B de ha-
cer las cosas”. Concluye. 

CRÉDITO HIPOTECARIO

CLAUDIO BASUALTO MUÑOZ, GERENTE GENERAL DE INMOBILIARIA URBANI, ECONOMISTA  

UDEC, MBA UDD Y DIPLOMADO EN GESTIÓN DE LA FELICIDAD Y LIDERAZGO; UAI.

Urbani se destaca por ser la primera 
inmobiliaria en certificarse “B” en el país 
(año 2017), lo que le añade una 
responsabilidad social mayor y un 
compromiso constante con la 
comunidad. Características que este 
emprendedor toma como propias e 
intenta contagiar con quienes le rodean.

Es imposible quedar indiferente 
ante el descontento social que vive 
la población y que explotó luego de 
la “revolución de los 30 pesos”. La 
gente está enojada, frustrada, triste 
y viene arrastrando su insatisfacción 
hace años frente a la desigualdad 
que se produce en nuestro país, por 
un sistema económico que tuvo dos 
caras, la primera que tras 30 años de 
crecimiento económico los núme-
ros macro muestran que pasamos de 
un ingreso per cápita de US$ 2.500 
a casi US$ 25.000, o pasar de más de 
un 45% de pobreza a menos del 
10%. Sin embargo, la otra cara de la 
moneda es que el exceso de consu-
mo, como elemento central del bie-
nestar económico, sólo ha generado 
mayor desigualdad, dado que duran-
te la fase de desarrollo no se hizo par-
ticular énfasis en una educación igua-
litaria y por tanto hubo muchos que 
sacaron ventajas legítimas, pero 
hubo otros que lo hicieron de mane-
ra excesiva y poco equilibrada. Es por 
eso que hoy en Chile más del 50% 
de la población está sobre endeuda-
da y morosa, porque no contaban 
con la educación financiera o herra-
mientas suficientes para tener filtros 
que le permitieran administrar de 
mejor manera los estímulos comer-
ciales a los que somos sometidos a 
diario. En la misma línea muchas 
empresas contribuyeron a este dese-
quilibrio induciendo al “consumo 
presente” a millones de personas 
mediante tarjetas de crédito que fa-
cilitan las compras, o promociones 
que nos muestran, la falsa felicidad, 
que provoca el placer de consumir. 
Por tanto, tenemos por un lado una 
población sumida en las deudas y 
por otro a empresas que lucran de 
manera excesiva y desequilibrada, 
con una falta de empatía muy preo-
cupante. Herbert Simon, Premio No-
bel de Economía, plantea que “la 
gran cantidad de los problemas se 
deben a la falta de empatía de los to-
madores de decisiones”. Yo le agre-
garía que se trata de entender que 
la empatía no sólo consiste en escu-
char a las personas con nuestros sen-
tidos, sino que obliga de manera 
consciente escuchar con el corazón 
y con el espíritu, con esta manera de 
percibir, mejoraremos sustancialmen-
te el entender qué y por qué les 
pasa y, como consecuencia, te vuel-
ves responsable de la solución. 

 “¿Cuándo va a parar esto? No po-
dría decirlo con exactitud, pero lo 
que sí creo es que todos podemos 
poner nuestro granito de arena para 
ayudar y ser parte de un cambio po-
sitivo. Por ejemplo, pensando en lo 
que yo puedo hacer, es educar a la 
gente en temas financieros, para que 





Diario Concepción Sábado 9 de noviembre de 2019 19

GUÍA DE SUBSIDIOS

Minvu pacta obras que generarán 
11 mil empleos en el Bío Bío
Serán 23 proyectos habitacionales que se ejecutarán en 10 comunas de la Región y se espera que los desarrollos inmobiliarios tengan una 
duración aproximada de dos años. Dieciocho de los proyectos son parte del plan de integración.

INVERSIÓN SERÁ DE 80 MIL MILLONES DE PESOS

E
l Subsecretario de Vivienda y 
Urbanismo, Guillermo Rolan-
do, junto al Intendente Ser-
gio Giacaman hace algunas 
semanas dieron muy buenas 

noticias con el anuncio de una poten-
te inyección de recursos que permitirán 
la reactivación de la economía en la Re-
gión del Bío Bío. 

El Subsecretario Guillermo Rolando afir-
mó que, “lo primero es contar que es un 
plan robusto de reactivación económica 
que estamos haciendo como cartera, con-
sistente en una potente inversión de 80 mil 
millones pesos que permitirán generar 
11 mil puestos de trabajo. Esperamos que 
sea muy bien recibidas estas noticias en 
la Región, donde estamos generando 

mica para la Región y para el país. Las me-
didas que informa el subsecretario, per-
mitirán que se concreten 23 proyectos ha-
bitacionales, varios de ellos son sueños 
anhelados hace mucho. También hay 
obras urbanas que permiten unir la ciu-
dad, generar empleo y reactivar la eco-
nomía en nuestra región. Estamos muy 
contentos como gobierno del Presiden-
te Sebastián Piñera poder impulsar estas 
iniciativas en nuestra región”. 

En total, 10 comunas de la Región con-
tarán con nuevos proyectos de vivienda. 
En materia urbana, doce comunas ten-
drán nuevos espacios públicos y/o viali-
dades asociadas. 

En vivienda comenzará la ejecución de 
23 nuevos proyectos, de los cuales 18 se-

rán de integración y otros cinco vincula-
dos al Programa Fondo Solidario de Elec-
ción de Vivienda (DS49) del Minvu. En esta 
materia la inversión será de 68 mil millo-
nes de pesos. 

El impacto en este sentido se verá re-
flejada en la construcción de 4 mil 300 
nuevas viviendas. Destacan nuevos ba-
rrios como Peumayen, en Tomé; CNT 
Prais, en San Pedro de la Paz, y otros dis-
tribuidos en diferentes sectores de la Re-
gión. En proyectos vinculados a espa-
cios públicos, vialidad estructurante, en-
tre otros, la inyección de recursos 
alcanzará los 12 mil millones de pesos, 
donde destacan proyectos como la cons-
trucción del Sistema Control De Tránsito 
Scat, en Los Ángeles.

buenos hogares, buenos entornos espa-
cios públicos y ayudando a que la econo-
mía siga creciendo con mucha fuerza”. 

“Es importante mencionar que los 
proyectos de vivienda demoran entre 18 
a 24 meses, con esta medida la idea es 
que la mayoría de las obras puedan 
partir de aquí a fin de año de modo de 
ver plena activación en 2020 y 2021. Son 
proyectos emblemáticos muy bien dis-
tribuidos en la Región y que se comen-
zarán a observan dentro de los próxi-
mos meses”, agregó. 

Por su parte, el Intendente Giacaman 
mencionó que, “estamos relevando el 
compromiso del presidente con nuestra 
región. En este contexto, lo que se anun-
ció está dentro de la reactivación econó-
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Un férreo compromiso 
con sus clientes

D
esde hace algunos 
años, la Inmobiliaria 
3L se ha posicionado 
como uno de los gru-
pos del rubro más im-

portantes en el desarrollo de vivien-
das en la Región del Bío Bío. Gra-
cias a su constante trabajo en 
proyectos con subsidios DS19 ha 
logrado generar atractivas casas y 
departamentos que han cumplido 
con las expectativas de sus clientes. 

“El subsidio DS19 está gene-
rando grandes oportunidades 
para la clase media y para los sec-
tores emergentes, donde se con-
centran gran parte de las familias 
que no cuentan con propiedad 
en el país. Cómo inmobiliaria he-
mos abierto los proyectos de in-
tegración a todo Chile porque 
trabajamos con un programa que 
genera grandes incentivos para la 
compra de las viviendas”, explicó 
Rodrigo Salinas, ingeniero de pro-
yectos de 3L. 

Actualmente, la empresa se ha 
concentrado en elaborar proyec-
tos sólo con subsidio DS19, pues-
to que, el ritmo de venta de este 
tipo desarrollos inmobiliarios es 
mucho mayor a los proyectos sin 
subsidio. 

 
Desarrollos en el Bío Bío 

En la Región del Bío Bío, 3L se 
encuentra trabajando en tres inte-
resantes proyectos inmobiliarios 
en la comuna de San Pedro de la 
Paz. Uno es un desarrollo de ca-
sas (Horizonte) y dos de departa-

mentos (Montepiedra y Vista). 
“Estos proyectos en la zona de 

San Pedro tienen una excelente 
ubicación. Hay buena conectivi-
dad y servicios en el entorno, por 
lo que, hacen que el desarrollo 
sea bastante atractivo. San Pedro 
es una comuna que está crecien-
do y generando una importante 
plusvalía. Nuestra política es ins-
talarnos en un sector y quedar-
nos. En la comuna tenemos una 
excelente plaza y eso se ve res-
paldado por la demanda de 
nuestros desarrollos”, explicó 
Rodrigo Salinas. 

 
Expectativas 

Las expectativas de la empresa 
en la Región son claras. Lo prime-
ro es entregar los 3 proyectos de 
San Pedro el próximo año. Ade-
más, se encuentran trabajando en 
la búsqueda de terrenos para ini-
ciar nuevos desarrollos en el Bío 
Bío porque en la zona ya cuentan 
con un prestigio importante. 

“Invitamos a la gente a que 
conozca nuestros proyectos en la 
Región. Tenemos pilotos habili-
tados para que sepan cómo tra-
bajamos. En materia de departa-
mentos, vendemos el inmueble 
con estacionamiento incluido, lo 
que nos da un plus adicional. 
Además, cada proyecto incluye 
áreas verdes, algo muy solicita-
do en la actualidad. La intención 
es seguir creciendo de la mano 
de nuestros clientes”, cerró Ro-
drigo Salinas.

Tres proyectos en San Pedro de la Paz y el vender con subsidio DS19 ratifican 
que el desarrollo de la inmobiliaria siempre busca ser una solución para sus 
clientes.

Subsidio de Arriendo para Sectores Medios 2019
15 de octubre de 2019 al 15 de noviem-
bre de 2019. 

 
Requisitos  

*Tener más de 18 años de edad duran-
te el año del llamado (postulantes naci-
dos hasta el año 2001 inclusive). 

*En el caso de postulantes extranjeros, 
deben presentar la cédula de identidad 
para extranjeros vigente. 

*La conformación del núcleo familiar 
debe contemplar, además del postulan-
te, al menos a su cónyuge, conviviente 
civil, conviviente o hijo. En caso de pos-
tulante adulto mayor, mayores de 60 
años cumplido el año calendario de la 
postulación, (nacidos hasta el año 1959 
inclusive) no es requisito contar con nú-
cleo familiar. 

*Encontrarse sobre el 40% y hasta el 
80% más vulnerable de la población, de 
acuerdo a la calificación socioeconómi-
ca vigente. 

*Acreditar un ahorro mínimo de 4 UF al 
día de la postulación. Se aceptarán com-
probantes de depósito con máximo 30 
días de antigüedad. La cuenta debe es-

Con el objetivo de beneficiar a familias 
de sectores medios, de condición de alle-
gadas y arrendatarias, el Ministerio de Vi-
vienda y Urbanismo realizó un llamado es-
pecial para el Subsidio de Arriendo para 
Sectores Medios 2019.  

La idea es otorgar el beneficio a perso-
nas que necesitan una solución habitacio-

tar a nombre del postulante, su cónyuge 
o conviviente civil. (Según lo establecido 
en la Ley de Unión Civil). 

*Declarar el monto total del ingreso 
mensual del núcleo familiar, incorpora-
do a su declaración de núcleo. Este 
debe ser de al menos 7 UF y no exce-
der las 40 UF. Por cada integrante del nú-
cleo familiar que exceda de tres, el in-
greso máximo mensual del grupo fami-
liar se incrementará en 8 Unidades de 
Fomento. 

*Que el postulante o algún integran-
te del grupo familiar declarado no se en-
cuentre en alguna de las siguientes si-
tuaciones: 

*Ser propietario o asignatario de una 
vivienda, infraestructura sanitaria, o de 
un sitio. 

*Ser beneficiario de un subsidio habi-
tacional o tener certificado de subsidio 
habitacional vigente. 

*Que se encuentre postulando a este 
o cualquier otro programa habitacional. 

*Que haya sido declarado como inte-
grante de un grupo familiar beneficia-
do por el programa de arriendo.

Vulner. Subsidio  B. de Subsidio Contrato en  
RSH UF Máximo en UF UF máximo  
 
50% 4,2 168 11                    
60% 3,8 152  
70%  3,5 140 12 
80% 3,2 128  

nal flexible por un tiempo determinado.  
Este subsidio está orientado a familias 

que se encuentran sobre el 40% y hasta el 
80% más vulnerable de la población de 
acuerdo a RSH, y que sean capaces de rea-
lizar un desembolso mensual destinado a 
pagar un arriendo. 

 
Postulación individual 

as personas podrán obtener un monto 
de subsidio y contrato diferenciado de-
pendiendo del tramo de RSH al que per-
tenece el núcleo familiar. Define distintos 
montos de subsidio y contrato inversa-
mente proporcionales para cada tramo 
de vulnerabilidad de acuerdo al siguien-
te detalle: 

Este llamado especial dirigido secto-
res medios 2019 está abierto desde el 

INMOBILIARIA 3L Y PROYECTOS CON DS19 
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Indiscutibles ventajas de vivir 
en un cómodo departamento
Adquirir un departamento, además de satisfacer las aspiraciones 
del comprador, tienen una serie de ventajas que pueden hacer la 
vida más amena.

PARA UNA MAYOR COMODIDAD

S
er dueño de un inmueble es el 
sueño que muchas personas tie-
nen a lo largo de su vida. A la 
hora de invertir es una decisión 
muy compleja, puesto que, es 

necesario disponer de montos considera-
bles y la inversión dependerá del estilo de 
vida que el propietario quiera llevar hacia 
el futuro. Muchas de estas dudas pasan por 
decidir si el inmueble a adquirir será una 
casa o un departamento. 

Hoy en día el concepto de vivir en un de-
partamento está tomando cada vez más 
fuerza sobre el de vivir en una casa, prin-
cipalmente por el costo, la ubicación y la 
seguridad. 

En ese sentido, vivir en un departamen-
to constituye ventajas específicas y es de 
interés desarrollar las mismas a fin de in-
formar y permitir la reflexión de potencia-
les propietarios para la decisión de optar 
por un departamento: 

1) Fácil mantenimiento de los espacios 
propios 

Un departamento, independientemen-
te de su cantidad de habitaciones, siem-
pre significa menor espacio en compara-
tiva a un inmueble de la misma cantidad 
de habitaciones. Y ser más pequeño im-
plica una facilidad mayor a la hora de 
mantener los espacios. 

Al ser más pequeños los espacios, la 
cantidad de artefactos necesarios para 
habitarlos es también menor y eso con-
lleva, obviamente, un tiempo de mante-
nimiento menor. Al mismo tiempo, tareas 
básicas como la limpieza se simplifican 
enormemente. 

2) Seguridad las 24 horas 
Un edificio consiste de un conjunto de-

terminado de departamentos, lo que de-
duce que habrá muchas personas resi-
diendo en un espacio reducido y compar-
tido. De ello se sigue que, los edificios 
modernos, cuentan con seguridad en su 
acceso las 24 horas que dan una ventaja 
especial ante otro tipo de residencias. Y en 
las grandes ciudades, la seguridad se con-
vierte en un valor primordial para la vida 
cotidiana. 

Además, vivir en un espacio con vecinos 
tan cercanos, también genera una solida-
ridad entre colindantes que da aún mayor 
seguridad. Es mucho más difícil ser vícti-
mas de inseguridad en un edificio donde 
se es un residente más entre tantos, que 
en otros inmuebles más individualistas. 

3) Ubicación 
Los edificios están emplazados en las 

grandes ciudades. Y se podría afirmar con 
seguridad que al mismo tiempo están em-
plazados en ubicaciones céntricas o privi-
legiadas de la propia ciudad. Por eso, la 
vida en un departamento es mucho más 
fácil, ya que permite ahorrar tiempos en las 
distancias de traslados. 

Cuanto más céntrica la ubicación de un 
departamento, mayores facilidades habrá 
en la vida cotidiana. Se puede afirmar 
esto gracias al hecho de que los comercios 
se aglutinan desde el centro de la ciudad 
hacia la periferia, lo que da lugar a la po-
sibilidad de tener a mano cualquier nego-
cio que pueda resolver alguna necesidad 

puntual a sólo pasos del departamento de 
residencia. 

4) Facilidad para la venta o alquiler 
Gracias a la gran cantidad de ventajas 

de vivir en un departamento, dentro de las 
cuales tal vez la más importante sea la ubi-
cación, es sencillo transferir la titularidad 
de la propiedad a cambio de su valor mo-
netario; o transferir su posesión a un ter-
cero a cambio de una renta mensual. 

De esta manera, invertir en un depar-
tamento siempre es una opción intere-
sante y atractiva que puede permitir ca-
tapultar el capital propio o aumentarlo. 
Tanto por el paso del tiempo como por 

una renta económica. Y dentro de esta 
ventaja, es imposible dejar de mencio-
nar el detalle de que el capital invertido 
nunca se deprecia sino que siempre, 
como mínimo, conserva (y aumenta) su 
valor a lo largo del tiempo. 

5) Tamaños flexibles de acuerdo a cada 
necesidad 

Vivir en un departamento así definido en 
general no es algo que aplique sin más a 
la realidad. Cada persona es un caso apar-
te y para cada caso puede haber una di-
ferente necesidad, diferentes apreciacio-
nes, diferentes gustos, etc. Y es por eso 
que para cada persona puede que exista 

un departamento. ¿Familia con hijos? 
Departamentos de 3 habitaciones, semi-
pisos de más habitaciones o pisos com-
pletos. ¿Persona soltera? Departamen-
tos de 1 habitación con espacios funcio-
nales o hasta monoambientes de 
espacios reducidos. 

Lo que suele complicarse es conseguir 
ese departamento que se adecue a las ne-
cesidades y posibilidades de cada caso. Es 
por eso que es ideal consultar por un de-
partamento en las empresas desarrollistas. 

6) Espacios más pequeños = Menores 
impuestos 

Que un departamento sea pequeño no 
implica sólo consecuencias acerca de la 
movilidad y los espacios dentro de los 
cuales una persona puede desenvolver-
se. Implica también, entre otras cosas, 
que los impuestos serán más baratos, ya 
que, por empezar, la cantidad de luz ne-
cesaria para iluminar los espacios será 
mucho menor que la necesaria en un in-
mueble de grandes tamaños. 

Además, otro tipo de impuestos, como 
los impuestos municipales, son calcula-
dos de acuerdo al tamaño de los inmue-
bles, por lo que en el caso de los depar-
tamentos, el costo será bajo en compa-
ración nuevamente con inmuebles de 
grandes tamaños. 

Esto en principio (y a la hora de decidir 
la compra de un departamento) no suele 
ser tenido en cuenta, pero es una ventaja 
real y no menor a la carga mensual de gas-
tos de una persona. Residir en un depar-
tamento, entonces, hace que la carga de 
impuestos y servicios sea barata. 

7) Espacios más pequeños = Menor in-
versión en mobiliario 

Derivado de los espacios pequeños, 
otro de los beneficios de vivir en un depar-
tamento se centra en el gasto económico 
de mobiliario necesario para poder habi-
tarlo. Como los espacios son reducidos, la 
cantidad de muebles que son imprescin-
dibles para poder habitar un departamen-
to son muy pocos, resultando en una ne-
cesaria inversión más bien pequeña. 

Y dando un paso más allá, de acuerdo 
a los estilos de decoración de interiores, 
si se lleva a cabo un diseño minimalista, la 
erogación de dinero puede llegar a ser 
realmente muy poca. Rebuscando mane-
ras, se puede crear un estilo de vida dife-
rente e interesante: Lograr mucho con 
muy poco.
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